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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA EL PLIEGO DE CONDICIONES Y EL EXPEDIENTE DEL 
CONTRATO DE SERVICIOS DE GESTORIA, ECONÓMICA, CONTABLE, FISCAL Y LABORAL DE 
APOYO AL CONSORCIO URBANISTICO PARQUE EMPRESARIAL DE LA CARPETANIA EN GETAFE, 
Y SE DISPONE LA APERTURA DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

OBJETO: 

Es objeto del presente acuerdo la aprobación del pliego de condiciones y el expediente del 
contrato de servicios de gestoría, económica, contable, fiscal y laboral de apoyo al consorcio 
urbanístico Parque Empresarial de la Carpetania en Getafe, y disponer la apertura del 
procedimiento de adjudicación del contrato. 

ANTECEDENTES: 

I.) El día 1 de diciembre de 2020 el consejo de administración del consorcio urbanístico “Parque 
Empresarial de la Carpetania”, adoptó los siguientes acuerdos: 

 PRIMERO.-  El inicio del expediente de contratación de los servicios de Gestión 
económica, Contable, Fiscal y laboral de apoyo al consorcio en los términos de la 
Propuesta razonada de necesidad, idoneidad e informe de procedimiento, realizada por 
el Director Gerente de este consorcio urbanístico (fecha 27 de noviembre de 2020), por 
un importe total anual de prestaciones, sin impuestos, de dieciséis mil quinientos euros 
(16.500,00€) y un plazo de ejecución máximo, incluidas prórrogas, de cuatro (4) años: 
sesenta mil euros (66.000,00€), IVA (21%) 

 SEGUNDO. - Remitir el expediente a la Abogacía General para que, en el marco del 
Convenio de prestación de servicios jurídicos en materia de contratación, emita informe 
al respecto.  

 TERCERO. - Delegar en el Director-Gerente la aprobación de los Pliegos y la tramitación 
del expediente para su adjudicación por el Consejo de Administración 

II.) El día 30 de diciembre de 2020, el Director Gerente consorcio urbanístico “Parque 
Empresarial de la Carpetania”, solicitó de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid, 
conforme al convenio de asistencia jurídica cuya suscripción fue aprobada por el consejo de 
administración y formalizada el 4 de marzo de 2020, la emisión de informe a una propuesta de 
pliego de condiciones particulares. 

III.) El día 28 de enero de 2021 la Abogacía General emitió el informe solicitado, condicionando 
el sentido favorable del mismo a la toma en consideración de una serie de observaciones 
esenciales. 

En consecuencia, se modificó en lo pertinente la redacción de la propuesta inicial para 
incorporar al pliego de condiciones particulares definitivo todas las consideraciones esenciales 
del informe jurídico. 

Conforme a lo expuesto, en ejercicio de la delegación acordada por el Consejo de 
Administración, el Director Gerente del consorcio urbanístico “Parque Empresarial de la 
Carpetania” 

ACUERDA 

PRIMERO.- Aprobar el pliego de condiciones particulares que ha de regir contrato de servicios 
de gestoría, económica, contable, fiscal y laboral de apoyo al consorcio urbanístico Parque 
Empresarial de la Carpetania en Getafe 



EAM
Cuadro de texto
 Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original  
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SEGUNDO.- Aprobar el expediente CPT_2020_CS_01 del contrato de servicios de gestoría, 
económica, contable, fiscal y laboral de apoyo al consorcio urbanístico Parque Empresarial de la 
Carpetania en Getafe 

TERCERO.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación del contrato de servicios de 
gestoría, económica, contable, fiscal y laboral de apoyo al consorcio urbanístico Parque 
Empresarial de la Carpetania en Getafe 

CUARTO.- Dar cuenta de esta Resolución al Consejo de Administración en la siguiente sesión que 
se celebre. 

En Madrid, a fecha de la firma 

DIRECTOR-GERENTE DEL CONSORCIO URBANÍSTICO  

“PARQUE EMPRESARIAL DE LA CARPETANIA” 

 

 

 

Fdo.: Miguel Ángel Prieto Miñano 

          
     
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